
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

                   Delegación de Personal

DECRETO DE LA CONCEJAL DE PERSONAL

Visto el informe de fecha 29 de febrero de 2024 emitido por la Jefe de la Unidad de Personal
cuyo contenido íntegro seguidamente se transcribe:

INFORME

“ASUNTO.- Relación definitiva  de admitidos y excluidos al proceso de selección
convocado  para la provisión de una  plaza vacante  de letrado para el área de
urbanismo, como funcionario/a de carrera,  grupo A, subgrupo A1, mediante el
sistema  de  concurso-oposición  libre,  en  el  Ayuntamiento  de  Aranjuez,   con
generación de  bolsa  de empleo para  futuras  contrataciones  o  nombramientos
interinos. 

ANTECEDENTES

Concedido plazo para subsanación y reclamación a  la  relación  provisional  de
admitidos y excluidos al proceso selectivo indicado, mediante Decreto de la Concejalía
de Personal nº 2024/258 de fecha 24 de enero de 2024 y publicado en la misma fecha,
se ha llevado a cabo la subsanación de conformidad con lo previsto en las bases por los
siguientes aspirantes excluidos: 

- Arigita Alonso, Daniel
- de la Oliva Mancebo, M.ª Jesús
- García Manzano, Carlos
- García de Fernando Moreno, José Luis
- Toral Pazos, Santiago Nicolas
- Vázquez Solana, Marta
- Velasco Zazo, Diego
- Villanueva Fernández, Juan Manuel

Compete a la   Concejal Delegada de Personal, en uso de  las atribuciones que
tiene delegadas mediante Decreto de Alcaldía–Presidencia nº 2023/2722 de 22 de junio
de 2023, aprobar con carácter definitivo la siguiente relación de aspirantes admitidos y
excluidos en el  proceso de selección, que se expondrá en el  Tablón de Anuncios de
Ayuntamiento, así como en la Página Web Municipal www.aranjuez.es:

ADMITIDOS:

NIF APELLIDOS NOMBRE

6146V ARIGITA ALONSO DANIEL

2306C BARCALA DEL POZO BELÉN 

3150E DE LA OLIVA MANCEBO MARIA JESÚS 
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9251X DOMÍNGUEZ DIAZ-JORGE MIGUEL ANGEL 

1525E ECHAVARRI MARÍN LOURDES CONCEPCION 

6060T GARCÍA AGUDO ROBERTO 

8532Q GARCÍA DE FERNANDO MORENO JOSE LUIS 

8120V GARCÍA MANZANO CARLOS 

4998Q GÓMEZ BARRASA NEREA 

3265B GÓMEZ HERNÁNDEZ LILBANIA 

0241K JUNYET HERNÁNDEZ PABLO 

2010S LARA CABEZAS JULIA 

4987L MESAS TARRAGA PILAR 

0280M PAREDES PALOMINO-RENDON ELENA M.ª 

2229Y SÁNCHEZ BABIANO M.ª AMANDA 

1027G SÁNCHEZ GÓMEZ MARIA DEL PRADO 

3220L TORAL PAZOS SANTIAGO NICOLAS 

5086R TUSET VARELA DAMIAN 

3029Y VÁZQUEZ SOLANA MARTA 

9871Z VELASCO ZAZO DIEGO 

9253Z VILLANUEVA FERNÁNDEZ JUAN MANUEL 

EXCLUIDOS:

NIF APELLIDOS NOMBRE CAUSAS DE
EXCLUSIÓN

3962L CAÑADAS JUAREZ CRISTINA 1, 4

2846L DIAZ ESCOBAR GEMA MARIA 4

2715H GUTIERREZ LOPEZ JOSE ELPIDIO 4

9928D TEIXEIRA MONCADA MIGUEL 4

1.- No aporta solicitud, sin rellenar o sin firma.
2.- No aporta NIF, ilegible, caducado o incompleto.
3.- No aporta título académico o es incompleto (anverso y reverso).
4.- No aporta justificante pago tasa y/o Modelo 036. (Autoliquidación Tasa por Derechos de   
     Examen) y/o justificante bonificación tasa.
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En base a lo expuesto y en uso de las atribuciones que tengo delegadas por Decreto de

Alcaldía-Presidencia n.º 2023/2722 de 22 de junio de 2023.

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las relaciones anteriores de aspirantes admitidos y excluidos al proceso con
carácter definitivo.

SEGUNDO.-   Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así
como en la Página Web Municipal www.aranjuez.es

En Aranjuez,  a fecha de firma
LA CONCEJAL DELEGADA DE PERSONAL

Fdo: María Saiz  Panduro
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